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Radicación n.º 100747 

Acta 3 

 

Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

GABRIEL ANDRÉS TORRES LONDOÑO vs. 

CORPORACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN PALMA 

DE ACEITE CENIPALMA. 

 

Es admisible el presente recurso.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula, el acta individual 

de reparto y el Ecosistema Digital de Acciones Virtuales - 

ESAV, en el sentido de precisar que el nombre correcto de la 

parte opositora es Corporación Centro de Investigación En 

Palma de Aceite CENIPALMA.  



Radicación n.º 100747 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

Notifíquese y cúmplase.   
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